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G A C E T A  D E  M A D R I D
a U M A R I O

l^resídincla 4el Consejo de Mlníetroo:
iHeái Sécreh disponiendo se proceda inme-
*̂ Wa¡kt9iíieiide á la revisión de los precios 

reguladores señalados á las substancias 
dlimeniicias y primeras materias por las 
í^únias provinciales de Subsistencias, Im  
cuúdes remitirán á la Comisaria general 
de ^ástedmientos cuantos antecedentes 
tavieran en cuenta para adoptar la medi- 

que una vez que la referi
da GomsSaria haya realizado el conve
niente estudio, eleve al Qebierno la opor- 
timé pr^^^ aprobación, modi îcch
éfdn 3 dniiíaéfdñ de los referidos amer- 
dosi y  que en la sucesivo, cuando las men
cionadas Junten fijen precios teguladores 
á determinados mantenimientos Ó inate- 
riáé primas, pidan autorización á la re- 
pstida Comisaria general de Abasteci-

IHro nombrando Gobernador civil de la pro-
-^^vir^ á D, ñicardo Apa-

rieio y  Aparu^, que desempeña igual 
cargo en la ^  Castellón.-^Página 39$.

piro ídem id. id. de la provincia de Segovia 
Ú 3 .  Ramón de Viola y  Ayguavives, que 
desempeña igual cargo s  la de Avila.— 
Bágina399.

Otro Ídem id. id. de la provincia de Avila á 
D.Narciso Sane, que desempeña igualcar- 
go en la de Sefp>via.-^Fáginá 399.

Odro idem idé idé de la provincia de Coste- 
llóná í). Vicente Ramón Martines, que 
dePmpeña igual cargó en la de Tarrago
n a ^

Mlniel̂ río dd̂ Eetado;
Real deerelo nombrando CabciÜeros Oran 

Ctm de la Real Orden de Isabel la Cató- 
Uéd á JP. Vidal Oómes Collantes, D. Pe
dro 3alácio^ D. Francisco Mar^
ti  y Dios de Jédr^epul, D. Mariano Zúas- 
návar y Arrdécaeta, D. Luis Blanco Mi- 
vero, D. Ricardo Vmrela y Vareta y don 
Bartolomé Bosch y  Fuig.—Página 399.

Bedl decreto concediendo un crédUo e^hraúr- 
dinaHo dê  B86.00ú pesetas á Un capitulo 
adicional del wesupuesto de gastos del 
Ministerio de helado para atenderá los 
qpe origine la protección dé intereses ex
tranjeros confiada á España en el presen
te confikto intemaeional.—Página 399.

Otro concediendo un suplemento de crédito 
4$ dMf^§Bi79 fm tm  u ô P de peseide

3.436.638,71 á capítulos del presupuesto 
de gastos del Ministerio de la Guerra con 
destino al aumento de dotación del fondo 
de material de los Cuerpos del Ejército de 
la Península y del de la A ción de Espa
ña en Marruecos, respectivamente, para 
subvenir al pago de sús obligaciones pen
dientes por construcción de vestuario y 

 ̂equipo de las tropas.—Página 899.
Hro ídem id. id. de 313J  12,^0 pesetas al 
presupuesto de gastos del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, con 
destino á los gastos necesarios para repa
rar ios daños causados por incendios en 
los edificios de las Facultades de Medici
na de Zaragoza y de Farmacia de Ma- 

 ̂ driá y en el Teatro Real.—Página 399.

. a a ia ed t IsalTcc á k i fíMMk I M lm

Real decreto reorganizando el Centro de es
tudios américanistas estábléoido en el 
Archivo de Indias de Sevilla.—Páginas 
399 y  499.

Otro declarando jubilada, á su instancia, 
d Aurora Zambrano Muñoz, Profeso
ra numeraria de la Escuela Normal de 
Maestras de Sevilla.—-Página 400.

Mlnletirle d© -
Real decreto declarando jubilado, á su ins

tancia, por imposibilidad física, á don 
Agustín RuizÁrévalo, Consejero4̂ 1 Cuer
po dé Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos, con la mtegoria de Jefe de Ad
ministración civil dé primera clase. — , 
PáginaéOO.

JHniiterio de
Rédl orden disponiendo que el Auxiliar nu

merario de la FacuUad de Ciencias dé la 
liniversidád de Zaragoza, D. Daniel Ma
rín Toyos, se encargue, por acumulación, 

L de la Cátedra de Geometría de laposi* 
ción*^Págma 400.

Otra resolviendo instancias presentadas por 
' JD. Francisco de A. BoHuny Ramos, Cate

drático numerario de Lengua inglesa de 
la Escuela Pericial dé Comercio de León, 
solicitando que sé anulen las convocato
rias de oposición entre Auxiliares á las 
Cátedra  ̂de dicha asignatura de las Eŝ  
cuelas Profesionales de Cómercio de San
tander y  Málaga, y qué estas vacantes se 
anuncien á concurso previo de traslación. 
Páginas 400 y 401.

Oirá Ídem instancia de D. Juan Nade He
rrera, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Fárniacia dé la Universidad de 
Granada, éri solicitud de mejora dé pues
to en e l escalafón.'r-Página40í.

Otra nombrando á D. Fernando Enriques
éé Sálrnmmi Ayudmk 4él UovpiUA

clínico de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central.—-Página 401.

Otra admitiendo á D. Heliodoro Gallego 
Armesto la renuncia del cargo de Auxi
liar interino de la Sección de Ciencias de 
la Universidad de Santiago. — Página
401.

Otra nombrando á D. Antonio Becerra He- 
rráiz. Ayudante interino del Laboratorio 
de Málaga.—Páginas 401.

Olra interesando del Ministerio dé la Gue
rra acceda á lo^aoHciiado por el Cóman- 
dante de Infantería D. Rafael Buyas 
Sedó, sobre autorización para poder usar 
sobre e l unifórme la Medalla de plata dé

j la Mutualidad escolar, y significando qus
este pspartammdú vería con complacencigí 
que por mencionádo Ministerio de la 
Guerra se dictase una orden de carácter 
general áutorizandó á los Jefes, OficiaUs 
y clases de tropa que fuesen poseedorm do 
referida Medalla, para que pudiesen 
usarla sobre el uniforme.—Páginas 401 y
402. ^

ilnlaterto de Fomento;
Real orden relativa á tarifas de cabotaje 

para los puertos de Palamós, San Feliú 
de Quixols, Ribadeseíla y San Esteban de 
Pravia,—Página 402.

Geaoia y  J usticia. — T ítu los del B oino. 
Anunciando haber sido solicitado por don 
Alfonso Ramírez de Arellano la rehabili
tación del Tituló dé Marqués dé Jddor.— 
Página 402.-

Gobernación.-—D irección general de: Ad-* 
m inistraoión.— Ánunciandó haber sido 
nombrado D. Angel Cascíseea Jambrina,, 
iSecreíarto de la Diputación Provincial da 
Zamora.’-'Página 403.

I nstrucción P ública.---Subsecretaría.—' 
Anunciando á concurso previo de traslada 
la provisión de las Cátedrm de Lengua im  
glesa, vacantes en las Escudas iPrpfesio-̂  
nales de Comercio dé Santander y  Mákh 
ga.-—Página 403.

Declarando incluidos á D. Angel S&dri- 
guéz Camarón y D. Alfredo Plaza Ca- 
rrcuco en la lista de los aspirantes admi
tidos á la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Mahón.—Página éOSÍk

Dirección General de Primera emoMma- 
z&.—Aclaraciones á la  consoccJoría del 
concurso general de irasladm publicado 
m  lá.QAf3WA dt 16 d t EmrQ próxima 
poioao.—Página 40S,

Metolviendo tigpedienie9 úe permuta incoa-



m a

ííombmmimha de Maestrm mstitutae.— 
Fágina 403.

Bmlarando de mérito en su Carrera la 
obra tÜMlada eDictadoa oriográficos y re- 
fl¿xíoms aobre ¡a Ortografia'p  ̂de qm es 
auior D. Leandro Yillán, Auxiliar de la 
Escuela Normal de Maestros de Vallado- 
lid.—Página 403,

AWBXO 1.®—BOLSA.-'OBgBKVATORIO OeH-
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^BAL BflTlOROLOmOj .̂ OPOBIOIO»®.
BüSAgrAS, — Abmxnisteaos5m Proyin-
C IA L . — , Á D M IN IS tR A C íÓ N  M ü N IO IP A L .—  
AnümCíoí ofícsales la Sociedad La 
Purifimcíón Yinicoía  ̂ Banco de España 
{Madrid y León), La Lamra Española  ̂
Compañía Aguas y Balmario' de Cesto- 
nâ  Banco de Áragén  ̂Sociedad Los Dies 
Amigos y Sociedad Elédrica Álhameña. 
SAHrOEAL,—ESPECTÁOüLOS. '

AraOT i.®—iBlO M i»—Op a BBOÍ ESTÍlDÍS 
mam m

Gracia y J usticia.—D irección  Genera 
de Prisiones.—Coníî ttoctd#* del eseák 
fón de los funcionarios del Cuerpo ds iVt
amme.

Fomento.—Dirección General de Obra 
Públicas.—Pro| «̂cío« de tarifas presm 
fados por las Compañías de Ferromm

PARTE OFICIAL

f r a n m  h  c a »  es s

' E, M. el Eby Don Alfonso XIII (qiD.g.)» 
i ,  M. la Ebina Doña Yictoria Eugenia 
j  BS. AA. RE. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin noYedad en sii 

^Importante salud/
De igual beneficio disfrutan las de« 

”.piás perionas de ia Augusta Eeal Fa ,̂, 
isiliSM

e x f o b ic io m ' , .
SEÑOR: Ftté indudablemente el funda

mento en que se inspiró el ariículo 21 del 
Eeglamenlo' provislonai que para el des- 
en¥OÍ¥Íiaiento de la vigente ley llamada 
de Subsistencias, se aprobó por Real de
creto de 23 de Novieníbre de 1916, el su
poner que las Juntas proviácialos de 
Siibsistenciíis habían de tener en cuenta 
para fijar precios reguladores en cual
quier pueblo de su jurisdicción, los que 
Jas subsistencias alimenticias ó primeras 
materias objeto de la medida tuvieran en 
ios puntos de producción, para sobre tal 
base señalar tipos de venta racionales 
que armonizaran, en lo factible, ios inte
reses de los consumidbres y  los de ia in
dustria y del comercio.

Desgraciadamente, la práctica viene 
demostrabdó la necesidad de su reforma, 
puesto que unas veces, por atender á 
cuestiones de ■momento y otras á causa de 
limitar su punto de vista á la convenien
cia de la comarca donde las Juntas fun
cionan, es lo cierto que se va mpitiendo 
©rcaso de apiicario el mencionadó gre- 
cepto sin tenarso presente da verdadera 
situación de los mercados, ni menos aún 
si se oaasionaba con elio daño á otras 
provincias, á las que se colocEba en con
diciones diflciMsimas, habita tanto que la 
Comisaria generaí de Abastedmieníog, 
al conocer el asunto, ponía el debido re
medio y dejába las cosas en el estado de 
que nunca debieron salir.

, Y si á'efito se suma" que ̂ n̂  ̂ ya sólo al
gunas Juntas provinciales sino cualquier 
Alcalde, por atender; al mal entendido 
egoísmo del vecindario de sus respecti
vas localidades, han prohibido por sí y 
ante sí la» salidas de mantenimiehtós y 
primeras máterlas — especialmente de 
«arbón— sin deténerse' los
Quebrantos que podrían ocasionar á las
restantes proYÍncías fi que desabaste*'

cía, se comprende, Señor, la imperiosa 
necesidad de poner coto á tales anomalías 
que, de no atajarse, llegarían á dóhsti- 
tüír en realidad una especie da anarquía 
mansa cuyas consecuencias son bien, fá- 
cileé. de prever. \  .
. Para impedir que eito' suceda y á con-, 

seguir que en la CoMisaria general de 
Abastecimientos se vaya unificando la 
acción indispensable para desarrollar un 
plan completo de distribución interior 
que respondiendo á la trascendental mi
sión que le fuá encomendada, permita 
acudir con rapidez y energía allí donde 
las circunstancias lo exigen, tiende. Se
ñor, el proyecto de Real decreto que so
mete á ía firma de Y. M. el Presidente 
del Consejo de Ministros que suscribe.

Madrid, 8 de Febrero de 1918.
STOÓEs 

A L. ®. P. d® T. M.,
,SI Marqués dd Ükacemas,

miAD B m in m o
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del Presidente del 
mismo,

Yéngo en decretar lo siguiente:
1.® Se procederá inmediatamente á la 

revisión dé ios precios reguladores que 
en virtud de las facultades que Concadi- 
d ts por él artículo 21 del Regiámento de 
28 de Noviembre de 1916, hubiesen seña
lado á substancias alimenticias y prime
ras, materias las Juntas provinciales de 
Subsistencias, las cuales, ■ ai eífcto remi
tirán á la Comisiría general do Abasteci
mientos cuantos antecedentes tuvieran 
en cuenta para adoptar la medida en 
cuestión. Una vez que la citada Coniisa- 
ría hubiera realizado el conveniente es
tudio del asunto, elevará al Gobierno la 
oportuna propuesta de aprobación, mo- 
diñcacion 6 anulación de los referidos 
acuerdos/ '̂

2.® En lo sucesivo, cuando las Juntas 
provinciales de Subsisteñciás, bien por 
requerimiento de los Ayuntamientos in
teresados ó por entender que las necesi
dades circunstanciales ib demandan cre
yese llegado el momento da fijar precios 
reguladores á determinados manteni
mientos ó materias primas que no hu
biesen sido ya objeto de tasa por ©1 Gó- 
biérno, pedirán autorización fila Comi
saría general de AbaitecimiCntos con ob
jeto de hacer por su conducto la petlá^ 
correspondient©. Obtenida lai autoriza
ción, las Juntas ©levarán lás referida» so- 
Uciíudes, fi las que se uñirán, además de

cuantos antecedentes se juzguen preoi 
sos, certificación del acta de la sesión 6] 
que sobre ©i particular liubiesen infoi 
mado los asesores de que trata la Rea 
orden del Ministerio de la Gobernació] 
de fecha 18 de Octubre último, sin qu 
©n ningún caso puedan empezar á regi 
tales precios reguladores ínterin no re 
caiga la aprobación del Gobierno 6 pro 
puesta de la citada Comisaría.

3 En ©1 caso de que este último orga 
nismo entendiese llegado ©1 momento d 
revisar la tasa acordada con carácter ge 
neral, ó fijar otra nueva á i>roductos qu< 
no hubieran sido objeto de tal medidi 
©levará la correspondiente propuesta a 
Gobierno para ía resolución que pro 
ceda.

4;® Â1 Comisario general de Abastecí 
miento» compete ©xelusivament© el auto 
rizar á las Juntas provineialés de Sub 
sistencia» para prohibir lá salida de man 
tenimientos y de primeras materias ei 
sus respectivas demarcaciones, cuand< 
entienda que así lo éiigen lás circqña 
tancias y previos lo» requisitos que fi si 
juicio sean convenientes exigir.

5.® Se declara subsistente la faculta; 
concedida filos Goberuadorés civiles p6: 
la Real orden dél Mihisterio d© Haciendi 
de 12 de Diciembre de 1916 parada im 
posición de las sañciónes que dótermiríi 
©I artículo adicional de la Ley de 11 d 
Noviembre de igual año, delegando fi si 
vez el Gobierno en la Comisaría gener| 
de Abastecímiéniós las atribüciónes qm 
el citado Departamento ministerial le r© 
servaba la soberana disposición de, re|g 
rencia. -

é.® Quedan derogadas todas laadis 
posicione» que se opongan al eumpli 
miento de las de este Real^decreto.

Bado m  f^aiaclo fi ocho dé Febrero A 
mii'nbvecfeátos dteÉóchbi

ÁLWOJS^^
m Présiiente del Consejo do Mlaistirod; ‘

láüseí teda

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de )(inls 

tros, •:  ̂ \  ^
‘Vengo en nombrar GpbernfQp  ̂

de la provincia de T arragonafi 
do Aparicio y Aparicio, que deseín^fii 
igual cárgo en la^de CasteltóÉ. "j 

Dado en Palacio fi ocho de A
mil novecientos dieciocho,

m Pwídñfnte del Conato df



pe acuerdo con Mi Consejo d© Minis
tros,'

Vengo ©n nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Segovia á D. Eamón 
de Víala y Ayguavives, que desempeña 
^ u á l cargo en la de Avila,

Pado én Palacio á ocho de Febrero do 
iáUAbv€^ientba dieciocho,

ALFONSO,
Él Presidente dél Consejo de Ministros,

Mannei fiarcft FiiMf.

De acuerdo con Mi Consejo d© Minis
tros.

J%en0Q en nombi^r Gobernador civil 
de lá ¡provincia de Avila á D. Narciso 
Sanz, que desempeña igual cargo en la 
do Segovia. '

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
itíil novedéntos dieciocho,

, "  . > ALFONSa. •

ÉiVresideats del Consejo de Ministros,
Sarcia Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Castellón á D, Vicente 
llamón Martínez,* que desempeña igual 
cargo en la dq Tarragona,

Pádo eh Faiacio á ocho d@ Febrero de 
mU noyeoientos dieciocho.

Si Présidente del Consejo de Ministros,
Manael García Prieto.

0 Febrero 1918

m n o  o s  B i C i B i

DECBETOS'
A propuesta del Ministro de Hacienda;

de acuerdo con e! Concejo de Mlhistros, 
oído ©1 CoD.B©|o d© Estado en pleno, y 
como comprendido en el pirrafo segun
do del artículo 41 de. la ley d© Adniinis- 
tración y Contabilidad de la Hacienda 
públiea, ■

Vengo ©n decretar lo slguleDte: 
Articulo í.® ■ Se conceda un crédito ex

traordinario de 8B5..000 pesetaB á un cu- 
p te ío  adifíioBal del presiipuesto de gas
tos vigente del Mmisterfo de .Estado para 
atender á los que origine la protaecién 
de intereses extranjeros conílacla á Espa
ña en el presente conñicto iníorríacional.

Art. 2.® El Importe del crédito ©xtra- 
ordinario á que se reñero el artículo en- 
terior se cubrirá con .niediós deter
minados por-la ley d© Contabilidad.

Art. El Gobierno dará ciie.nta á las 
Cortes del presente Decreto.

Dado ©B Palacio á'cuatro da Febrero de 
m.il noveeieiátos dieciocho.

é l  Ministro úé Haclencla, 
Juaa fmtom.

A L F o m a

, . j i i s m o  m  i s w

* ¿BAL DSORETO
Oueriendp dar una prueba d© Mi Real 

aprecio á ios señora»* D. Vidal Gomes 
Opilantes, D. Pedro Faiacíos y Báeiiz, 
Dj Francisco Martí y Díaz d© Jáuregul, 
D, Mariano Zuaznavar y Arrascaeta, don 
Luis Blanco Rivéro, D. Ricardo Vnreia y 
Varela y D. Bs,rtolomó Eosch y Puig, 3r 
de acuerdo con el parecer de MiCónsejo 
de Ministros,

Vengo en nombrarles CabaMeros Gran 
Criiz de la Real Orden d© Isabel ia Cató
lica, en las vacantes de D. Joaquín Chin- 
óhiila y Diez de Oñate, D. Antonio Pia- 
naiS.y Franché D. ííoaquín Moreno y LO ' 
renzo, D. Eduardo Iglestias Añino, don 
Éduardo Miura y Fernández, D. Pedro 
Pais Lapidó y D. José Santiago Gallego 
Díaz, los tres primeros y los tres últimos 
libps de gastos, con arreglo A ia iey de 
Presupuesios de Í859.

■; J h ú e  esr'Palfedo á odio de Febrero de
iáil ' ■

■ ÁLfOMeCI..
ai Ministro áé EstadOí 

l Oarda Prieto,

ALFONgil
131 ■ Ministro áe Ha.<d©nda,

Jaan leiítosi.

Vengo ©n decretar lo siguientes 
Artículo 1.° .Sa concede un suplemen» 

to de crédito de SIS 112̂ 60 pesetas al ca-  ̂
pítulo 24, artículo 2° del prasupuest®
de..gasíos vigente del Ministerio de las- , 
trucción Pública y Brillas Arl©8, con desti
no á ios gastos necesarios psxM reparar 
los daños cansados por incendios en los 
ediñe-iosd© lasFacultadesd© Madfcfna d@

■■ Zaragoza y do Farmacia de Maddd, y ©n 
i ©Iteatro Real, aplicándosé d© dicho cré- 
; dito 100.000 pesetas'para la Facultad da 
í Medicma de Zaragoza; 100.000, para la  de 
 ̂ Farm ada do Madnl, y 113.112,60 pesetas,
■ para el Teatro ReaL.  ̂
í ■ Art 2.? Elimport© del suplementod@ 
j crédito á qu© se reñero ©i artículo ante- 
I rlor, se cubrirá con los medios determi- 
? nados por la ley de Contabilidad, 
i - Art. 3 ° El Gobierno dará cuenta á la»
|-Cortes dsl presente Decretoripor medio 
I d© un proyecto de ley especiaL 
I Oído 0M Palacio á cuatro d® Febrero de 
i mil Eoveci^toi áieciocho*

■ A . u w m
II Misistr© de H a^ea^

• Jarm fó'iitosa., ,

■ A'propuesta Ministro d© Hacienda; 
de acuerdó con. el Consejo, de Mihistros, 
oído ©1 Consejo de Estado ©n pleno. 

Vengo e.n íiecr^^tar lo slgutent©:
Artícilio , Se con'code un BUplemen* 

•to de crédito de 5.080 968,73. pesetas á la 
Sécoión cuarta, capítulo 2.'’, artículo 2,®, 
dei actual presupuesto del .MmiBtericxde 
la Guerra con destino ai au.rneBto de do
tación da! fondo de material de los Cuer
pos del Ejército de ia Península' para 

^subvenir al pago de sus obligacjlones 
pendientes por -construcción do vestiia- 
rio y equipo d© las tropas. ^

A rt 2.  ̂ S© coBcedo asimismo otro su
plemento da arédiio d© 3.>435.5S8,7 i . pese
tas á la Be(3cf,oji 12, capí tillo í.% artícu
lo 2.%' «Servióícm del Mlniéterio de ía Gu©'- 
rrai’, con destino á iguales atenciones del 
Ejército d© ia a'coióu d© España en Ma
rruecos.

Art. 3.® Los 8 516.527,44 posetas, im
porte ©n junto de los referidos su'plemen 
tos, sé. cubrirás con los medios determi
nados por-la ley de OordabiiidEd.

Art. 4.  ̂ El.'Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presep-íe Decreto por. medio 
'de doler C'ipeeial.

Dado. m. í\ c-r¿itro Je Febrero de
mil ninmieutok] fri/'iloouo. /

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Oónsejo de Ministros, 
oído el Consejo de Estado en pleno,

, ' I  B K M E  IE T M  , ' .

A EXPOSICION
■ SEÑOE: Desde el año 1913 viene figu

rando en ©1 capitulo 18, artículo 2F de! 
presupuesto do este Ministerio uná períi" 
da de 20.000 pesetas destinada al estable
cimiento do u'B. Centro de estudios ame- 
risasiB-iñs'en el Archivo de Indias, de Se
villa, y ,á pesar de que 'por Real decreto 
d© 17 de Abril.-cl© 1914 bo creé e,n. dicha. 
Institución-un Centro especial de estu-* 
dios, lo deno  ©s qua hasta ahora no ha 
llegado á. to'iiier trascendencia práctica 
el nobie propósito perseguidlo ai aprobar 
las Cortos y sancio'iiar V. M. las sucesivaB 
leyes d© Freeu'puestos.

Estima. 0i Min'lstro que suscribe que es 
inaplazable la reorganización de (iieho 
Centro- de Estit'dlos americanistas, en .íor- 

que contribuya de una manera eficaz 
á inteasiñcar las relaciones espiritual©» 
•entre nuestra Patria y las nacio.nas ame
ricanas. ^  . ■

Habido un momeúto-en nuestros ana- 
las en que España, perdido oÍ dominio 
material sobre América, bo síii.t.ió alejada 
.liioraimesit©- de las nadoBes americana» 
en qu8 se habla nuestra lengua. Ei í>en.- 
samiento ameileaBo no miraba íamx í̂oco 
preferentemente á España al buscar 
o'fiaBtaciones espiritEaies, dándose el 
eai'O de que las corrientes ñ,losóficár-, es- 

, iéiicas y políticas, al'eacaminárse hacia 
Europa llegaban . á Otras costas qae a o  
eran las españolas.

Era este doloroso hecho obra, en par
te, del prestigio universal de otros gran
des pueblos europeos; pero debíase tam.
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bién, pór otro lado, á la negligencia en 
Que España tenía su propio y valiosísí- 
lao tesoro intelectual.

Afortunadamente, un sano y fuerte re
nacimiento en favor de todo lo español, 
se ha iniciado desde hace años. España 
se realza á sus propios ojos y va crecien
do el prestigio de nuestra tradición inte
lectual,

Y este es el instante en que debemos 
procurar unirnos más íntima y amorosa
mente á nuestros hermanos de Amérioa, 
dándoles lo que iban á buscar §ntes, en 
el ambiente de otras Vivas y progresivas 
naciones.

Tal empresa no podrá ser lograda úni
camente á impulso de elocuentes efusio-  ̂
nes verbales. Se requiere para ello perse
verancia, método, lentitud y orientación. 
Encaminada á ese objetivo va la reorga
nización del Centro de Es^^udios Ameri
canistas de Sevilla, m odela en sus pro- 1 
porciones, pero que podrá servir, ej dfa í 
de mafíaos, de base sólida para una am- t 
pliación de estudios, que permita difun- ' 
dir entre laB naciones americanas el có- J 

, Bocimieiito de la actuación de España en  ̂
el descubrimiento, conquista y coloniza- f 
dón  de América. !

Este ensayo, que permitirá á los ame ̂ í 
rieanos conocer el pasado de su historia, 
no ha de impedir la adopción inmediata 
d© otras medidas, ©nc^minadas á lograr 
que la obra d© liermandád se convierta 
■en una realidad vivaz y provechosa, por • 
la difusión intensa del libro, del arte y í 
de las-letras españolas en ios pueblos  ̂
americanos. . '

Fundado ©h lás anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor do someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto. J

Madrid, 8 de Febrero de 1918.
SEÑOE: ?

A L. R. P. dé y. M., j
felips Bo'és

' , EEA.L DEORETO , !
 ̂Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública j  Bellas Artee,

Tengo en decretar lo slguieníe:
Artículo 1.® S(5 reorgaBÍza el Centro 

' de Estudios Ameiicanistas, establecido 
en el Archivo d© Indiás; de Sevilla, con 
sujecióii á las reglas sigiiíeiítes:

1,̂  El Centro estará ragi-o por un Di
rector, que. lo será el Jefe del Archivo de 
Indias, y un Redactor Jefe de su Boletín 
para cuyo cargo se nombrará á un Cate
drático d© la.Faquitad do FÜo^ofta 3̂ Le
tras de la Universidatí de iliclia dudad,, 
debiendo' ser auxiliados en trabajos 
por el pei^sonal adMi?>istrativo y subal
terno que sea necesario.

2.® La'm isión principal del Centro 
eonsistirá en la práctica de investigacio
nes en el Archivo mencionado, extensi
vas, á los diversos ramos, legislativo y 
administrativo, gaográñco, elv.,, do nues

tra antigua historia colonial, al objeto de 
formar las correspondientes monogra
fías, que serán publicadas en el BoUHn 
del Centro.

3.® Serán también funciones princi
palísimas del Centro la catalogación ge
neral da los documentos del Archivo de 
Indias; ©i mayor desarrollo del Boletín, 
como órgano de aquél, que sirva de 
vínculo dentfftco entra España y las na
ciones americanas que en pasadas centu
rias fueron sus cólonias y el fomento de 
la naciente Biblioteca del referido Archi
vo, donde puedan consultarse también 
las más importantes revistas, periódicos, 
etcétera, de Ultramar.

4.® Los funcionarios del Centro po
drán dar las enseñanzas prácticas que 
sean necesarias, dirigiendo los trabajos 
de investigación, auxiliando al efecto á 
las personas y entidades que pretendan 
hacer estudios m  el Archivo de Indias y 
organizando conferencias orales ©n que 
se exteriorice el resultado de tales tra
bajos.

Art. 2.*̂  El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes nombrará el per
sonal técnico, administrativo y subalter
no mencionado con cargo ai crédito de 
20.000 pesetas consignado para este ser
vido en el capítulo 18, artículo 2.®, del 
presupuesto de gastos de la Sección sép
tima, y dictará todas las medidas que 
sean neoesarias para la ejecución de este 
Decreto.

Ax*t, 3.® Quedan derogadas cuantas 
disposiaiones anteriores al presente De
creto s© opongan á lo preceptuado en el 
mismo.

Dado ©n Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

AU'ON»®.
ni Míulstro áe Instrucción Pública 

y Bellas Arte»,
Felipe Eeáég.

B-mL DlüEETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Beilás Artes,
Tengo en declarar jubilada, á su ins- 

tanda, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á ÍD.® Aurora Zambrano 
Muñoz, Profesora* numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras da Sevilla.

Dado en Palacio á ocho da Febrero do 
. mil noveolentosi dieciocho.

ALFONSO.
. Mla|«íT(í- á0 Instrucción 'FúfeUcs. 

j  Bellfiis Arte»,, ■’
Peilse M i t

tancia, por Imposibilidad física y con el 
haber, que por clasificación le correspon
da, á D. Agustín Ruiz Ar^valo, Consejero 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos 
Canales y Puertos, con categoría de Jefe 
de Administración de ‘primera clase, en 
situación de supernumerario.

Dado en Palacio á ochó de Febrero do 
mil novedentos dieciocho.

EBAL DECRETO 
De conformidad con lo preceptuado en 

las leyes de Presupuestos de 1835 y 1892, 
y á propuesta del Ministro de Fomento,

Tengo en declarar jubilado á su ins-

ALFONgO.
El Ministro de Fomento,

Nieeto llealá-Zainora j Türres,

m i m u f i  DE i m u G c i i  P ü B u e i
í  BELMS ARTES

B E L A L E S  ORDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por el Rector de la Universidad 
de Zaragoza y el Claustro de Profesores 
de su Facultad de Ciencias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el Auxiliar numerario de 
la Facultad de Ciencias D. Daniel Marín 
Toyos, encargado de la Cátedra vacante 
de Geometría descriptiva, se haga tam
bién cargo, en concepto de acumulada, 
de la Cátedra de Geometría de la posi
ción, debiendo percibir por dicho con
cepto la gratificación apual de 2.000 pe
setas.

De Real orden lo digo á T. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.; Tistas las instancias presen
tadas por D. Francisco de A. Fortuny 
Ramos, Catedrático numerario de Len
gua inglesad© la Escuela Pericial de Có- 
mercio de León, solicitando que se añur 
len las convocatorias de oposición entré 
Auxiliares á las Cátedras de d it^  asig
natura de las Escuelas Profesionales dé 
Comercio de' Santander y de Málaga, y 
que estas vacantes se anuncien á concur
so previo de traslación; * ^

Resultando que por Real orden d*̂  § de 
Marzo de 1917, se dispuso que la Cátedra 
de Lengua inglesa vacante en la Escuela 
de Comercio de Santander se anunciara 
á oposición entre Auxiliares, agregándo
la á la convocatoria hecha en el mismo 
turno para proveer iguales Cátedras de 
las Escuelas de Oviedo y Palma de Ma
llorca; y qUe por Real orden do 26 de Oc
tubre de 1917 se resolvió que la Cátedra 
dé la referida enseñanza vacante en la 
Escuela de Málaga, se anunciase tambi í̂  ̂
á oposición entre Auxiliares, y se agre
gara á la anterior cbnvocatpria: \

Resultando que las expresadas Cáte
dras quedaron vacantes por baber o sido 
destinados á la Escuela Central de Inten
dentes mercantiles, en virtud de refor'
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mas y por libre nombramidn1:o, los Pro
fesores titulares de aquéllas:

Considerando que el Real decreto de 
80 de Abril de 1915 dispone en su articu
lo 1A que «exceptuadas las de Madrid y 
Barcelona, las Cátedras que vaquen se 
anunciarán á concurso previo de trasla
ción entre Catedráticos numerarios de la 
misma asignatura», y en su artículo 3.® 
que «las resultas de este período previo* 
de traslación ó la misma Cátedra anun- 
oiadá, si no se pro veyera por falta de as
pirantes en condiciones, se adjudicarán 
al turno que corresponda de los tres que 
establece el artículo siguiente»:

Considerando que las Cátedras de Len
gua inglesa de las Escuelas de Comercio 
de Santander y de Málaga no han que
dado vacantes por resultas de concurso 
de traslación, ni respecto de ellas se ha 
cumplido el período previo; de modo 
que no han debido anunciarse á ninguno 
de los turnos que determina el artícu
lo 4.° del mencionado Reál decreto:

Considerando que aí prescindir del 
concurso previo de traslación se lesiona 
el derecho de ios Catedráticos numera- 

/  rios que, como el solicitante, deseen pa
sar á otra Escuela al amparo de las dis- 
l^osiciohes vigentes, y concurriendo esta 
circunstancia en el presente caso, no dê  
ben mantenerse las convocatorias de ppo- 
sición recurridas;

S. M. el Rey (q. D. g.) bá tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1.® Que se anulen las Reales órdeneé 
de 9 de Marzo y 26 de Octubre de 1917 y 
las órdenes dé esa Subsecretaría de las 
m ism as fechas, publicadas en la Gaceta 
DE Madrid correspondientes á los días 11 
de Marzo y 1.® de Noviembre de aquel 
año, por virtud de las cuales se anuncia- 
io n  á oposición entre Auxiliares las Cá
tedras de Lengua inglesa dé las Escuelas 
de Oémercio de Santander y de Málaga.

2,® Que, en su conseouéncia, estas dos 
vacantes se segreguen de las oposiciones 
á lás Cátedras de Lengua inglesa dé las 
Escuelas de Comerdo de Oviedo y Pal* 
ma de Mallorca; ordéhándóse al Presi
dente del Tribunal que proceda á dar 
cumplimiento á lo dispuesto en los ar
tículos 16 y siguientes del Reglamebto 
de 8 de Abril de 1910.

8.® Que las Cátedras de Lengua ingle- 
aa vacantes en las Escuelas Profesiona
les de Comercio de Santánder y de Mála
ga, se anuncien á. concurso previo de 
traslación entre Catearáticos nümera- 
ríoa, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 1.® deí Real decreto de 30 de Abril 

' áe# 1 5  " ;
De R<̂ al onWn io dJgtr á ¥. i. para su 

C5onocimiénto y demás efectos. Dios guár- 
í. muchés años. Madrid, 31 de 

Jínero de Í9í 8,
RODÉS.

Señor Subsecrétario de éste Mimsterio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Catedrático numerario de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de 
Granada, D. Juan Nade Herrera, en so
licitud de mejora de puesto en el esca
lafón:

Resultando que el interesado solicita 
se le anteponga á D. Gabriel Bonilla Ma
rín, fundado en que no se ha tenido en 
cuenta para coíoearle en el escalafón que 
existe en él continuidad de servicios en 
virtud de hallarse desempeñando el car
go de Auxiliar numerario de la misma 
Facultad al obtener el nombramiento de 
Catedrático, y por tanto, que se haPa 
comprendido en el artículo 2.® del Real 
decreto de 81 de Julio de 1904, conside
rándose con derecho á que se le estime 
posesionado en 96 de Marzo de 1917, fecha 
de su nombramiento; /

Resultando que el interesado también 
solicita se haga constar que su primer 
apellido es Nade, y no Nacre, como ha 
aparecido.en la relación de altas inserta 
en la Gaceta DE Madrid:

Considerando que la disposición citada 
por el recurrente, artículo 2.® del Real 
decreto dé 31 de Julio dé 1904, se halla 
derogado por el Real decreto de 24 de 
Febrero de 1911, y por consiguiente, no 
puede estimársele posesionado en la fe
cha de su nombramiento, como preten
de, sino en la en que realmente tomó po
sesión, 31 de Marŝ ó de 1917, posterior á 
la de 29 del mismo mes, en que se pose
sionó D. Gabriel Bonilla Marín, por cuyo 
motivo este Catedrático debe preceder al 
Sr. Nade:

Considerando que por error material 
de copia figura el recurrente con su pri
mer apellido equivocado, y debe, por 
tanto, rectificarse en la forma que pro- 
pone,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto des
estimar lo solicitado por el Sr. Nacle He- 
rrera, en cuanto á lo referente al puesto 
que deberá ocupar en el escalafón,^y ha 
dispuesto que se rectifique su apellido 
en la forma que solícita.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conociMento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos afíosi Madrid, 2̂  de Febrero 
de 1918.

RODÉS.
Sefior Sabeeoretário de este Ministerio.

limó. Sr: De conformidad con lo pro
puesto por el Rector de la Universidád 
Central y él Decano de su Facultad de 
Medidns,

S. M. el Re ? (q. D.jy.) ha resuelto Dom - 
brar á D- Fernando Enríqucz de Sala
manca, Ayudante dei Hospital clínico de 
la Facultad de Medicina de la üniversi ' 
dad Central, con el carácter de interino y 
la gratificación aUual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde &

V, I. muchos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por D. Heliodoro Gallego Armesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
admitirle la renuncia presentada del car
go de Auxiliar interino de la Sección do 
Ciencias de la Universidad do SantiagOy 
para el que fué nombrado por Real or 
den de 15 de Abril de 1908, quedando 
subsistente el cese en el percibo de la 
gratificación que por dicha Real orden 
se le asignó, decretado anteriormente 
por la regla 3.® de la Real orden de 3 de 
Septiembre de 1915.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á y. L muchos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio. >

limo. Sr.: De conformidad con lo pro- 
í puesto por el Director del Instituto espa
ñol de Oceanografía,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nomñrar á D. Antonio Bece r̂ra Herráiz, 
Ayudante interino del Laboratorio do 
Málaga, con él sueldo anual de 2.500 pe
setas.

De Real orden lo digo i  V« I/ para m  
conocimiento y demás erectos. Dio» guai‘- 
de á V, I. muchos f ños. Madrid, 5 de 
Febrero de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

] Excmo. Sr.: Vista la petición de ante
cedentes formulada por V. E. á este Mi
nisterio sobre el carácter ó representa
ción de la Mutualidad Escolar, con mo
tivo de haber só idtado eí Comandante 
de Infantería D. Rafael Duyas Sedó, que 
se le autorice para usar sobre el unifor
mé militar la medalla de pl'ata de la Mu
tualidad, distinción que le foé concedida 
por orden de la Dirección General de 
Primera enseñanza de 29 de Mayo de 
1917.

Teniendo en cuenta el carácter oficial 
reconocido á Iss Mutualidades Escolares, 
como instiíuciotes de preyisión y dé 
ahorro establecidas por Real decreto de 7 
de Julio de 1911, para atender al fomen
to de sus finés en Jas 'Escuelas naciona
les de primera enseñanza; y reglamenta
das qiie fueron más tarde por Real orden 
de 11 de Mayo de 1912, en cuy o artícu
lo 84 se dispuso la creación de lá meda
lla de la Muíualidád, fijando la Real or
den de 264o Marzo de 1915 las personas 

 ̂ á quienés podría concederse este distin- 
I tívo, que habría de ajustarse á lo preve

nido en la orden de la Dirección General
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de Primera enseñanza de 5 de Enero de 
1917 y  al modelo acordado por la Comi
sión Nacional respectiva:

Considerando q[ue ías Mutualidades Es
colares ejercen un beneñoioso influjo en
tre las clases escolares, <?reando en ellas 
hábitos de economía y de disciplina, tan 
necesarios en los niños para formar hon
rados ciudadanos amantes de su Patria: 

Considerando que si es muy laudable 
autorizar á los poseedores de la medaJla 
de Mutualidad para que usen ese distin
tivo como Justificaiite do sus trabajos de 
propaganda en pro del fomento y des 
arrollo de esías_.instituciones sociales, lo 
es más en,, las. clases ajenas al Magisterio 

, nacional, porque esos trabajos, sin co-in- 
penBadén alguna, revelan la realización 
de una constante y desinteresada labor 
de prerM ón económica y social^'

6i Rey (q, D, g.) ha tenido á bien 
resolver, de acuerdo con el informe de 
la Comisión Nací os al de la Mutualidad 
Escolar, que se remitan á Y. E. cuantos 
folletos, circulares y disposiciones se han 
publicado relativas á esta institución mu- 
tualista, interesándolo acceda á lo solici
tado por el Comandante de Infantería 
Sr, Duyas, y signiñpándole que vería este 
Ministerio con singular complacencia que 
per el Departamento de su digno óargo 
S9 dictase una orden de carácter general 
autorizando á los Jefes, Oflciales y ciases 
de tropa qu© fuesen poseedores de la me
dalla de la Mutualidad para que pudie
sen usarla sobre el uniforme, sirviendo 
asi de estímulo á cuantos se interesan 
por el desarrollo da los problemas que 
afectan á la educación pública ©spliñola 
y á sus instituciones complenientarias.

De Real orden lo digo á Y. L para 
gn conocimiento y ©féetos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 6 do Febrero 
de 1918.

/  / EODÉg,-
Señor Ministro de ia Guerra,

r a i m i ®  I I  F O iiiT »

SEA.L ORDHN 
Vistas las diferentes reclamaciones for

muladas respecto de las tarifas de cabo* 
taje aprobadas por Reai orden de 13 de 
Diciembre último;

Visto ©i apartado l.° de dicha disposi
ción, en el que se ©xp̂ ê rla que las repeti
das tarifas podrán modificarse por este 
Ministerio en casos particalares y de no
toria justificación:

Considerando que entre las reolama- 
ciones formuladas existen v?^rías com
prendidas en la condicional del referido 
apartado í.°, como son las de los puertos 
da Falamós.-Saa Feilú de Gulxols, Riba- 
desella y San Esteb-ísn de Pravia, las re 
ferentes al transporte de corchos y U que 
afecta al carbón de las islas Can arias: 

Considerando que la inclusión de ios 
pueiiios de Palamós y San Feiiú de Gui-

xols en el régimen solicitado es de noto
ria justicia, por la importancia de la in 
dustria corchotaponera dentro de la r i 
queza nacional:

Oonaiderando que las sálidas do car
bón por los puertos de Ribadesella y San 
Esteban d© Pravia han de contribuir á la 
regularizadón de los transportes de este 
combustible, lo cual constituye una me
dida de utilidad pública, cuyo ©vidente 
interés no se puede desconocer: 

Considerando que la categoría especial 
asignada á los corcháis en el nomenclátor 
adjunto á las tarifas, coloca á esta .mer
cancía en condición indeterminada res
pecto del predo de su fleta, y por ello en 
situación desventajosa é indecisa, qu© 
debe ser aelamda - y determinada coa la 
debida .fijeza; y ; '

Considerando que también son aten^ 
dlbles las reclamaciones de las islas Ca
narias respecto ál transporte del carbón, ̂

S. M. el Rby (q, D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Queda suprimido ©1 recargo de 25 
por 100 de puertos intermedios compren
dido'en la nota adjunta á las tarifas do 
cabotaje de 13 de Diciembre último para 
los puertos de Palamós, San Feliú de 
Guixols, Ribadesella y San Esteban de 
Pravia, los cuales se considerarán inclui
dos en ©1 itinerario de los servicios á que 
se refieren dichas tarifas.

2.® Los tipos de fletes entre dichos 
puertos y los demás nacionales qué figu
ran en los indicados itinerarios serán los 
siguientes;

Servicio del MedUerrámp.
Entre Palamós y San Feliú de Guixols 

y los puertos siguientes y vicevórsa: 
Barcelona y Tarragona: primera cate

goría, 15; segunda, 13; tercera, 12; cuar
ta, 10, y quinta, 10. ^

Castellóo: primera categoría, 20; se
gunda, 18; tercera, 16; cuarta, 13, y quin
ta, 12.
 ̂ Valencia y Gandía: primerá catego

ría, 30; segund% 27; tercera, 24; cuarta, 20, 
y quinta, 16. ^

Alicante: primera categoría, 40; segun
da, 35; tercera, 32; cuarta, 30, y quin
ta, 22.

Cartagenay Aguilas: primera catego
ría, 50; segunda, 45; tercera, 40; cuarta, 
35, y quinta, 25.

Almería: primera categoría, 60; segun
da, 50; tercera, 40; cuarta, 35, y .quin
ta, 30,

Málaga y Algeciras: primera categoría, 
65; segunda, 55; tercera, 45; cuarta, 40, y 
quinta, 30.

Sevilla, Cádiz y Huélva: primera cate
goría, 70; seginidn, 60; tercerá, 5Ó; cuaf' 
ts, 40,.y qul.üt.5ij 30

Servicios mire el OuniábrieOf Sur 
y Mediterráneo,

Desde Palamós y San Feliú de Guixols 
y los demás puntos del Sur y Cantábri

co, determinados en los itinerarios co
rrespondientes ó viceversa:

Primera categoría, 70.
Segunda ídem, 65.
Tercera ídem, 60,
Cuarta ídem, 55.
Quinta ídem, 50.
8.*̂ Los puertos de Ribadesella y San , 

Esteban da F,ravia se considerarán .uni-. 
des al grupo Avilés y Gijón-Musel, qu® 
figuran én los itinerarios del ser vicio del 
Norte y Noroeste y de los servicios entre 
el Cantábrico, Sur y Mediterráneo, de las 
repetidas tarifas, con el tipo dégflete asig
nado á los citados puertos, de . Avilés y 
Gijón-MusoL.

4.  ̂ En la clasificación de mercancías 
comprendidas en el Nomenciatpr unido 
á las tarifas, se suprime la catcgoríti 
a^peciíiJ señalada á los corchos y. se les., 
asigna categoría nasnérloa, en la forma 
dguiente:

Corcho de serrín y desperdicios, 8.* 
Idem en planchas, 2.®
Idem ©n cortadillos, 1.®
Idem ©n tapones, 1.®'
Idem labrado, 1.® ■ .
Idem ©n conglomerados (desperdi

cios), 3.*
Idem de las demás clases, 2.̂
5.® Las líneas regui^res de cabotaje 

incluirán [los puertos de Palamós, San 
Feliú de Guixols, Ribadesella y San Es
teban de Pravia en sus servicios periódi
cos, especialmente para el transporte de 
los corchos de la zona Sur, y del carbón 
del Cantábrico á los puertos de .Gerona 
citados.

6.® Se considerarán incluidos los puer
tos de las islas Canarias en el régimen 
de cabotaje para el transpórte de carbón 
á los efectos de su tasa en el destinado al 
relleno de las carboneras de los buques 
que realicen este servicio y con él tipo 
mínimo d© flete en la correspondiente ta
rifa.

Da Real orden lo digo ft V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á y. I. muchos años. Madrid, 6 de Febre
ro de 1918,

ALOALÁZAMORÁ. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
-.....

mffiNISTBAClON CEHm
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

TÍTULOS D3SL BEINO

D. Alfonso Ramírez de Arellano ha so
licitado en ©8te Ministerio la rehabilita
ción tíei Título de Marqués de Jódáí*, y 
en cumplimiento d e  lo dispuesto en él 
artículo 9° del Re^I decreto d e '27 dé 
Mayo da .1912. se safia?-á-el píazo de qiiín-..' 
ce días, á partir da ia publicadén, para 
que dentro del mismo, aquellos á quie
nes conviniere puedan hacer uso de su 
derecho én relación con el Título expre
sado.

Madrid, 6 de Febrero de 1918.
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110 DE LA 80BERM C1ÓÍ ■
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Habiendo s do Bombrado D Aoge'l Ga- 
saséoa JambrÍBa,,Secratíirio áeh i Dlpn* , 
tacón Provinoiál de Zamora, ge publica i 
coMorm© previene el Reglamento de 1 i I 
de Diciembm de 1900. • . I
■■ Madridj 8 'ele Febrero de -1918,—El Dl-̂  v 

rector general, José. Lla'dó. ■; ]

ISMiSfEHi0 DE íNSTRUCGíSíi PU8UGI j 
. . . . Y :8 £ L L A f  ABTES _ _ . I

;.... I
 ̂ . i

Be conformidad con lo respelto por | 
Real ordenóle esta facha, j  mh  arreglo | 
á lo dispuesto'en él.artículo 1.'̂  dlíi Real |  
decreto de SO de Abril de 1915, s© mún- I 
cia á co'ncurí30 previo d© traMado la pro*  ̂
visión de ias O^íedrai^ da Lergua ingle- S 

' sa, vacantes en las Egou©lai<: profesioBá- | 
iiBS ,do Comercio de Sgiitandpr y  de Má- | 
iaga. I

Pueden acudir á estos concurgoa de r 
traslación los Catedráticos bamerarlos ; 
de Kscueiás/de Co2» em  que en propie- I 

■ dad'desémp©ñW;' ó hayí^n dosempeMdó | 
" Cátedra iguáí á fas vacantes, .  ̂ ;

Los asp iró les elevarán b u s  instancias í 
á esto Mmiatério, acompañadas d© la hoja t 
dMórvicios debidamento cartiíicada, por J 
conducto y con informe del Director de | 
lá Éscueia en que sirván, en el término 
de v to te  días; á contar desde el de inser- 

de e&ta convocatoria en la Gaobta 
éitff jptíisb

ce días para los Catedrátioos residentes 
en Canarias.

Este anuncio so hará púbiico en los ta 
blones de edictos de las Escuelas de Oo* 
mercio; lo cual se advierte para que los 
Jefes de las mismas dispongan que a^í 
se veriñque sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, SI de Enero de 1918.=*Ei Sub
secretario, José Martínez Kulẑ .

á 0 8

limo, Sr.: Por haber^i^eieJ^aá^ dqntrq 
del plazo reglaineiita3(db''lbs' <dbétítíi®lbs 
exigidos para tomar parte en lag oposi
ciones anunciadas á turno libre para 
proveer la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Mahón,

Esta Subsecretaría ha acordado incluir 
en la lista de opositores admitidos á don 
Angel Rodríguez Camarón y á D. Alfre
do Plaza Carrasco, remitiendo á V. L ios 
expedientes de todos los aspirantes para 
que pueda dar comienzo á los ejerci
cios.

Lo que comunico á V. I. para su coBO- 
cimiento y efectos procedentes, con in 
clusión de la lista de opositores, de con
formidad con lo dispuosío en el artícu
lo 12 dél Reglamento de oposiciones de 8 
de Abril de 1910. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Febrero de 
1918 . =! El Suboretario, José Martínez 
Ruiz. /
Señor Presidente de! Tribunal de oposi

ciones para proveer la Cátedra de Ma
temáticas de Orense y la agregada del 
Instituto de Mahón.

La vacante da Maestra -de Alcázar de 
-San Juan Rml), que indebida-
m ente, por eqia i a lerprétacióxí,
faé suprimida en )aa rect»tioisoioaes• pu- 
b.iicad¿ s con la convoca ioria 'del co t.̂ cu r- 
so general de traslado cm la Gaceta del 
16 deí'sctüal, queda incluida en apúñ
elo convoGat0ria,-.pero desapareciendo la 
liota ccpon alenté de cdneursino», con qu© 
&Q Uo\ay6 en laTeiación provisional 

En cambio, de las vacantes de Maestro 
debe eli¿ifoarse.ía de Mo'oMeL .
: Lb digo á ustedes par« bu conocimien

to y demás efectos.•• - Dios guarde á usté- 
déa muchos afios, - Madrid, 31 de' Enero 
de 1918.==E1 Director g0.n€raí, Rivas'Ma
teos. , . ■ ■ ' ' ■ ■ ■ '
Señores Jefes, de las Seccioc es adminis- 
- trativas d© .Primera eris-añanza.

Tisto el expedíante de permuta Incoa
do 4 Instancia de .1). Luis Pérez Muñoz y- 
D. José Coig Gamps, Maestro de C âsta- 
ll-a:'(AÍ.icaxtt.e) y cie- Beccion de la gradua
da aneja á la Normal de Albacete.,- res-. 
peoíivame.nto, y teniendo en cuenta que. 
reooen 1.3ÍS , eoridicioiies exigidas por el 
ariípolo 104 del Estatuto gexierái del Ma- 
gisterior — ' -
' E?da Dirección General ha acordado 
acceder á la permuta solicitada.

Lo digo á  V .  S. para su conodiniento y  
déinás efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
chOB años. Madrid; 1.*̂ de Febrero de I9|8i 
El Director general, Rivas Mateos, ' 
Señores Jefe-si de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de Al
bacete y Alicante.

Visto^el expediente de permuta incoa' 
do á instancia de D.̂  Catalina Liimbre.ras 
Ramos y María Sánchez, Maestras de 
Luco deGéiora (Teruel) y Grisen (Zamo
ra), respectivameote; y teniendo ©n cuen
ta que reúnan las condiciones exigidas 
pOr ©1 artículo 102 dei Estatuto general 
del Magisterio, ' , .

.Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la permuta solicitada,'

Lo digo á V'. S. pí«ra su conocimiento y 
:.d©mlB,iéíbctbs. :Dio-S;¿guárd0 y.á.Y. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Febrero de 1918. 
El Direetcr general, Rivas Mateos. 
Señores Jefes de las^Beocioiiea adminis

trativas de Primera enseñanza d© Te
ruel y Zamora.

Visto el expedionte de permuta incoa
do á instancia de Encarnación Rui- 
bai Lorenzo y D.® María Regina García 
López, Maestras de Monelos y Berantes 
(Ooruña), respectivamente; y teniendo en 
cuenta que reúnen las condicióneos exigi
das por ©1 artículo 102 del Estatuto ge
neral del Magiaterfo,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la permuta solicitada.

Lo.digo á V. S> para su cpnocimientó y 
demás efectos. Dios guarde á V, S. inu- 
chos años. Madrid, 4 de Febrero de 1918. 
El Director general; Rivas Mateos 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

do Primera enseñanza de Coruña;

Esta DlracciÓn General ha tenido á 
bien nombrar Maestra susdtuta de la Es- 
cuélá h&éíopal w xta  de Elauchové, pro*

vmoi'd de Vlzo?^ja, con 8.1 sreldo anual 
de 687,50 pesri-as. -

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
dennís efectos. Dios guarde á Y.S.  m u
chos año.-, Madrid, 4 de Febrero do .‘918. 
El Director general, Rivas Mateos.
Beilcr .Rector de ja  Universidad de Valla- 

dolid.
Lo que se haco público á ios efectos 

del período eléotora!.

Esíta Í)ir©cci6.n General ha tenido á 
bien nombrar Maestra sustituía de'la Es ■ 
cuela Nadonál de Longares, provincia de  ̂
Zaragoza, á D.® Mercedes-Senra Vlllarro- 
y a, coa ei suel do'anual da 550 pesetas.

Lo qu© í¥C publica' á los efectos d© la 
ley ElBCtorál.

Lo digo á V. I. para su copocimiénto y 
deoiáB efectos... Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid, 5 de Febrero d© 1918. 
El Director genera!, Rivas Mateos.
Seño,r Rector da la Uaiversid.ad da Zara,- 
' goza., ' .

Esta Di.recc.ló]a'‘ Generaí ha tenido á 
bián nombrar Maestra suBtituta de ia Es
cuela Nacional da Gea y Truyols, provin
cia d© Murcia, á O.® Rosa Jiménez, con 
el sueidó anual de 500 pesetas.

íiO que se publica á los efectos d© la 
l̂ey E.lecloTa.l ^

Lo digo á V. Lepara su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. mu^ 
chqs años Madríd, 1.*̂  de Febrero doT918¿ 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Comisario Regio deila Universidad 

de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 28 de Febrero de 1968, la 
Real Academia Española ha emitido ©1 
dictamen que á continuación se expresa 
acerca do la obra «Dictados ortográñcos 
y reflexión0B sobre ía OriografíaD, de que 
es auíor D. Leandro -Vülá.r.3, Auxiliar de 
h-í Escuela Normal d© Maestros de Valla- 
doiid:

€E! Sr. D. Leandro Vlllán, niimerario 
de la Escuela Normal de Maestros d© Va- - - 
Iladolid, Sección de Letras y D.irector del 
Golegio (le San Bernardo, ha compuesto 
un ínteroaaníe libro que íifcBila «Dictados 
ortográñcos y reflexiones i^obre ia Orto
grafía:»

En un pequeño prólogo nos dice que 
dedicado á tas prácticas'profesionales 
buen número de años, aspira á difundir’ 
los conocimientos que constituyen su es» 
peoialidad. . -

Empieza su trabajo con algunas reñe- 
xiones acerca de la b y de la v y de sus 
diferentes sonidos, explicando las regias 
qu0 dctermioan las palabras que han de 
eBcrlblrse coa una ú otra letra.

Ore© qoe una dalas reglas que se acep^ 
ta por todos los gramáticos es poco prác
tica; ía qu© se reflere á las palabras que 
la tienen en su origen, porque son pocas 
las personas que conocen varios idiomas. 
Sin embargo, las acepta entre las que 
propone.

Declara que sigué los preceptos de ía. 
Ortografía de la Academia Española, sin 
más variantes que una nueva regla que 
indica: se escribirá b después de la síla
ba SQ, como sobaco, soborno, sobón.

Con jasío motivo m  lamenta de que se 
haya olvidado tanto dísiinguir la pro- 
nuncíaaión labia! dulce dn la ó, de ia pro
nunciación labial aspirada de ia % rele
gando al olvicío esta úRima y pronun-
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ciándose por todos exclusivamente la pri
mera.

Esta confusión entre Jas dos letras que 
deplora el Sr. ViJlán, es un vicio nacio
nal. En la conversación familiar jamás se 
pronuncia la r, no hay más que bes en 
castellano; que es, á la verdad, la conver
sación familiar un modelo de incorrec
ción, el atropello constante de la proso
dia y de la sintaxis.

Fuera de la conversación^ familiar su
cede lo propio, los actores ño se cuidan 
en la escena de pronunciar la v; he oído 
muchos discursos y conferencias de per
sonas de reputación, que sólo empleaban 
la b en sus disertaciones; por excepción, 
algunos famosos oradores pronuncian 
clara y distintamente la v; y el gran tri
buno D. Cristíno Martos exageraba de 
propósito el sonido, para que el público 
se percatase de que la pronunciaba.

Con el debido detenimiento estudia 
después la 1, ¡la ..terrible M Esta letra' 
muda,, dice  ̂es de dilMI aplicación; po
cas son las reglas, que se pueden' 'dar y  
son muchos los casos en que es preciso 
atenerse ai uso.

Para míes la letra de^más cuidado del 
alfabeto, de diñcultad tal, que aun á per
sonas de elevada posición social les es
torba en la escritura y la süprimeñ ó la 
colocan mal.

En su origen tuvo indudablemente una 
aspiración desde hace mucho tiempo; 
perdió el habla por causas que se desco- 
mocen. .

Quizás sea una letra mal intencionada 
y no suene por el gusto de mortificar á 
los que con el papel en la mesa y el por
taplumas en la mano, pasan un mal rato 
sin saber dónde aplicar una h que espera 
órdenes en la punta de la plumilla.

La h es muda en España y en Francia; 
en Sí alia, con muy buen acuerdo, la han 
suprimido, aun en las voces que la tie
nen en m  origen, oonio mmOf on$rê  oráf

avere; en inglés tiene siempre una aspi
ración, y un sonido gutural en la Lengua 
alemana.

Con alguna consonante ya suena. Con 
la c es ch en castellano; chs en francés; 
q en italiano, y unida á la c y á la a, ó las 
dos juntas, es che francesa en alemán y 
en inglés.

El Sr. Villán acepta las reglas ya co
nocidas y las aumenta con las dos si
guientes suyas: se usará la h entre dos 
vocales que no formen diptongo, como 
ahorrar,í ahumar, cohorte, cohabitar, y 
la sílaba or seguida de m ó w, y pone por 
ejemplos: hormiga, hornia y horno, ex
ceptuándose ornamento y ornatb.

La especial pronunciación de la as y las 
claras diferencias entre la i latina y la y 
griega, le ocupan unos pocos renglones. 
En esta parte olvida algo importante; la 
defectuosa pronunciación de la W, ,que 
muchas gentes confunden con la y grie
ga. No es vicio tan general como el de 
pronunciar siempre la 6, pero es muy co 
rriente que no se pronuncie la II y que 
se diga boyo, cabayó, gayo y poyo. Mu
chas personas que no encuentran difi
cultad en pronunciar la t?, no pueden dar 
á la II su especial sonido.

Curioso ó inexplicable fenómeno. Ex
plica á continuación las reglas aplica
bles á las letras mayúsculas y á los sig
nos ortográficos que divide en signos de 
entonación, que determinan el tono que 
ha de darse á las palabras y signos de 
relación, los cuales se emplean para in
dicar las qué existen entre oraciones que 
forman período.

Y termina su trabajo con una lista de 
abreviaturas y otras de palabras homó
nimas que, teniendo idéntica pronuncia
ción varían de significado, según la dis
tinta manera de escribirse.

Si lo que va analii^ado constituyera el 
trabajo del Sr. Villán, podríamos decir 
que ge trataba ónicamentb de un Firou"

tuario de Ortografía, calcado en el de la 
Academia Española, con ligeras varian
tes y algunas observaciones propias; pero 
el Sr. Villán ha dado por título á su obra 
el de «Dictados Ortográficos», y estos 
dictados constituyen la novedad de su li
bro, al que ha querido dar un carácter 
práctico.

A cada letra de pronunciación dudosa 
por confundirse con el de otra su soni
do, 6 de colocación difícil, aoompafian 
tres ó cuatro dictados ortográficos, narra
ciones de moral social, en las que inclu
ye diferentes palabras que pueden dar 
lugar á confusión, para que el niño vaya 
entresacándolas y explicando por qué se 
han de escribir con b ó con v, con p ó 
con con h ó sin eUa.

Método, éste, recomendable; procedi
miento práctico, que le han sugerido sus 
muchos años de enseñanza y que indu
dablemente ha de ayudar en tan árido 
estudió á los jóvenes escolares. ^

Esta unión de la teoría y  la práctica es 
una idea de elogio, y como toda la obra 
está bien orientada, castizamente escrita 
en sus refiexiones y dictados, y demues
tra un detenido estudio de los problemas 
ortográficos, el ponente que suscribe en
tiende, dejando á salvo el superior crite
rio de la Academia, que el trabajo del se ̂  
ñor Villán puede servirle como de méri
to en su carí êra.» .

Y conformándose S. M, el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen,( Sé ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efec|os. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 29 de Ene
ro de 1918.~E1 Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Rector de la Universidad de Yalla-

dolid.

UAPRED.SREBt. (ip. -SucAsores d« Rivaá«ne7ra”.^ a m o  áe San súm. SO.


